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Factura: 001-100-000090422 20200101006P01565 

NOTARIO(A) MARIA PRIMAVERA BERNAL ORDOÑEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

  

  [Escritura N*: [20200101006P01585 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [27 DE JULIO DEL 2020, (10:40) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

  

  

  

      

  

  

  
    
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR : 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente | identncación [Nacionalidad | Calidad E, o 

atra [BUEZADA QUEZADA KLESER [FOR SUS PROPIOS A a O SS 

natarar- [FERNANDEZ SIGUENCIA JUAN [POR SUS PROPIOS oa vaoosaras - [ESUATORIA [Accion 

Mara) [PARRES MACHUCARELaS io CÉDULA piortosiga:  [ESVATOBIA: [ACCIONES 

atras. [RERALTAPARRA CARMEN — [5OR SUS PROPIOS la orosossres — [ESUATORTA JACCIONS 

anar. [ERSRERASARANGO DIEGO — [POR SUS PROPIOS CÉDULA srososoos7 — [EGUATORIA [ACCION 

data [HA TUTE CULGAY ELIZABETH [POR SUS PROPIOS El orcosesase — [EGUATORIA [ACCION 

atra [SARMIENTO GEOVANNY POR SUS PROPIOS ESA orozas7os7 — [ECUATORIA [ACCIoNS 

atras. | PINCERLA CARDENAS PAUL [FOR SUS PROPIOS CEDULA orossrs1s — [ESUATORIA [AccIoNS 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente o | identmoación | Nacionalidad| Calidad ra 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

AZUAY CUENCA CAÑARIBAMBA, 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

ES E 5   
  

  

   
   

BERNAL ORDOÑEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN CUENCA



ESCRITURA PÚBLICA No. 20200101006P01565 

Factura No.: 001-100-000090422 

NOTARIA SEXTA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

OPERACIONES Y AGENCIA DE VIAJES AUSTROTOURS S.A. 

OTORGADA POR: QUEZADA QUEZADA KLEBER DANIEL Y OTROS. 

CAPITAL: USD 810.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 900.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de CUENCA, provincia de AZUAY el día de hoy veinte y siete de 

Julio del dos mil veinte , ante mí, DOCTORA MARIA PRIMAVERA BERNAL 

ORDOÑEZ, NOTARIA SEXTA del cantón CUENCA, comparecen a constituir la 

compañía OPERACIONES Y AGENCIA DE VIAJES AUSTROTOURS S.A., el/la 

señor(a) QUEZADA QUEZADA KLEBER DANIEL, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de 

CUENCA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) FERNANDEZ 

SIGUENCIA JUAN PATRICIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de CUENCA, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) BARROS MACHUCA CELSO AMADEO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de CUENCA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) PERALTA 

PARRA CARMEN ISABEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de CUENCA, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) CABRERA SARANGO DIEGO LEODAN, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de CUENCA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) MATUTE



CULCAY ELIZABETH GERARDINA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con domicilio en la ciudad de CUENCA, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) SARMIENTO GEOVANNY FLORENCIO, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad 

de CUENCA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) MINCHALA 

CARDENAS PAUL FERNANDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de Cuenca, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han 

exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo ala minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

  

QUEZADA ECUATORIANA CASADO CUENCA 
QUEZADA KLEBER 
DANIEL 

FERNANDEZ ECUATORIANA DIVORCIADO CUENCA 
SIGUENCIA JUAN 
PATRICIO 

BARROS MACHUCA [ECUATORIANA CASADO CUENCA 
CELSO AMADEO 

PERALTA PARRA — [ECUATORIANA [CASADO CUENCA 
CARMEN ISABEL 
CABRERA ECUATORIANA [CASADO CUENCA 
SARANGO DIEGO 
LEODAN 
MATUTE CULCAY [ECUATORIANA [CASADO CUENCA 
ELIZABETH 
GERARDINA 
SARMIENTO ECUATORIANA [CASADO CUENCA 
GEO VANNY 
FLORENCIO 
MINCHALA ECUATORIANA — [CASADO CUENCA 
CARDENAS PAUL 
FERNANDO, 

  

  

  

  

  

  

               



SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (ID). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es OPERACIONES Y AGENCIA DE VIAJES 

AUSTROTOURS S.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal 

de la compañía es CUENCA provincia AZUAY. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (3).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA: TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD ACTIVIDAD DE OPERADORES TURÍSTICOS QUE SE 

ENCARGAN DE LA PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE PAQUETES 

DE SERVICIOS DE VIAJES (TOURS) PARA SU VENTA A TRAVÉS DE 

AGENCIAS DE VIAJES O POR LOS PROPIOS OPERADORES TURÍSTICOS. 

ESOS VIAJES ORGANIZADOS (TOURS) PUEDEN INCLUIR LA 

TOTALIDAD O PARTE DE LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

TRANSPORTE, ALOJAMIENTO, COMIDAS, VISITAS A MUSEOS, 

LUGARES HISTÓRICOS O CULTURALES, ESPECTÁCULOS TEATRALES, 

MUSICALES O DEPORTIVOS.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR 

LAS ACTIVIDADES: PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS DE RESERVAS 

RELACIONADOS CON LOS VIAJES: RESERVAS DE TRANSPORTE, 

HOTELES, RESTAURANTES, ALQUILER DE AUTOMÓVILES, 

ENTRETENIMIENTO Y DEPORTE, ETCÉTERA.ACTIVIDADES DE LAS 

AGENCIAS DE VIAJES DEDICADAS PRINCIPALMENTE A VENDER 

SERVICIOS DE VIAJES, DE VIAJES ORGANIZADOS, DE TRANSPORTE Y 

DE ALOJAMIENTO, AL POR MAYOR O AL POR MENOR, AL PÚBLICO EN



GENERAL Y A CLIENTES COMERCIALES.ACTIVIDADES DE VENTA DE 

BOLETOS PARA OBRAS DE TEATRO, COMPETICIONES DEPORTIVAS Y 

OTRAS ACTIVIDADES DE DIVERSIÓN Y 

ENTRETENIMIENTO.PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA A LOS 

TURISTAS: SUMINISTRO A LOS CLIENTES DE INFORMACIÓN SOBRE 

LOS VIAJES, ACTIVIDADES DE GUÍAS DE TURISMO.ACTIVIDADES DE 

PROMOCIÓN TURÍSTICA.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá 

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4?.- Plazo.- El 

plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, contados desde la 

fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo 

Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS DIEZ dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS DIEZ acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de 

UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, 

numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS DIEZ 

inclusive . El Capital Autorizado es de NOVECIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. 

Artículo Sexto (6?).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a 

la junta general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente 

General. La representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, 

ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que la Junta General 

nombre al titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con



ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización 

de la junta.Artículo Octavo (8%).- De las clases de juntas, de las atribuciones de 

la Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, 

del quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el 

Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores 

en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo 

Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, 

uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y 

liquidación. Artículo Décimo Primero (11”).- Norma general.- La compañía se 

disolverá y se liquidará conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) 

de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los [Número de — [Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

QUEZADA 90 90 90.00 90.00 0,00 0.00 
QUEZADA 
KLEBER 
DANIEL 

FERNANDEZ 9 90 90.00 90.00 0.00 0.00 
SIGUENCIA 
JUAN PATRICIO 

BARROS. 9 9 90.00 90.00 0.00 0.00 

  

  

  

  

PERALTA 9 90 90.00 90.00 0.00 0.00 
PARRA 
CARMEN 
ISABEL 
CABRERA 90 9 90.00 90.00 0.00 0.00 
SARANGO. 
DIEGO LEODAN. 
MATUTE 9 90 90.00 90.00 0.00 0.00 
CULCAY. 
ELIZABETH 
GERARDINA 
SARMIENTO — [180 180 180.00 180.00 0.00 0.00 
GEOVANNY 
FLORENCIO 
MINCHALA 9 90 90.00 190.00 0.00 0.00 
CARDENAS 
PAUL 
FERNANDO 
TOTALES 810 810 810.00 810.00 0.00 0.00 

  

  

  

  

                  
 



QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) FERNANDEZ SIGUENCIA JUAN 

PATRICIO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

QUEZADA QUEZADA KLEBER DANIEL, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes



la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

  

QUÉZADA QUEZADA KLEBER DANIEL 

CEDULA: 0102153145 

  

FERNANDEZ SIGUENCIA JUAN PATRICIO 

CEDULA: 0301094744 a 

   BARROSMACHUCA CELSO AMADEO 

C EDULA: 01096 194 

AAA 
PERALTA PARRA CARMEN ISABEL 

A:-0104994785. -     
MATUTE CULCAY ELIZABETH GERARDINA 

CEDULA: 0103583456 

SARMIENTO SS ANNY FLORENCIO 

CEDULA: 0102467057 

  

MINCHALA CARDENAS PAUL FERNANDO 

CEDULA: 0104534615



    
7 Identificacion: 0301167060 

Se otorgó ante mi y en fe de ello coñtiero esta Loca copia que firmo y sello el mi; Í smo Su celebración. pi 

a 

  

Dra, Marta Primavera Bernal Ordótez 
Notória Pública Sexta De Cuenco 

 



  

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN . 
24 MARZO - 2019 
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SARMIENTO GEOVANNY FLORENCIO 
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CIRCUNSCAIRCIÓN. 4 
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Y CERTIFICADO DE a 

  

0011 -160 0301094744 AAA PP 
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FERNANDEZ | ¿SNA PATRICIO 

¡UDADANA/O 

bno AZUAY ; ELECCIONES ciu ' 
pre” = ESTE DOCUMENTO 

cantor CUENCA. ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 

Rc ye ENEL PROCESO 

» ni 
ELECTORAL 2019 

be ense] 
Po a A JHV 

  

   



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2016 

  

BARROS MACHUCA CELSO AMADEO LS 

  

CERTIFICADO DE VO” 

  

la atribución 5 del art. 18 de la ley Notarial 

Da fe: Que la toiucopía que antecede y que 

_ e ——— +. 

La Dra. María Primavera Bernal Ordonez VIT 

Notaria Sexta dei Cartón Cuenca. en uso de ZE él 

e 7 PRE 

  

ELECCIONES CIUDADANA/O 
ESTE DOCUMENTO 

    

ELECCIONES CIUDADANA/O 

SEDCIONALES Y CPCUS 
—z ESTE DOCUMEN 

ACREDITA QuE 
USTEO SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

1) 
ENTAJE DELA JAY 

desa. canitas | AS 
EROS... 

$ ¡guar at original que se exhibe y devuelve — 

al interesado. >) 
         



  

     
    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2] 
24 - MARZO - 2019 ee. 

0027 F 0027 - 236 Jara Me ARAS mo. 
MATUTE CULCAY 

as 

APELLIDOS Y HOMBRES 

prota: AZUAY 

Santos CUENCA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

Pcmcia AZUAY 

cantón CUENCA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQIA YANUNCAY. 

    

  

ELECCIONES CIUDADANA/O: 

E ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 
USTEDSUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

Dojoray Hor mex f 
RRESIDENTAJE DE LA JRY 

ELECCIONES CIUDADANA/O 
SECCIOS Y 

  

       PROCESO 
ELECTORAL 2019 

 



> 2019 Deña de Autondedes del CPOC 

  

CABRERA SARANCO DIEGO LEODAN 

URDANETA/PAQUISHAPA 
40 CostRep: 0 TOLUSD 39,40 

DELEGACION PROVINCIAL DE AZUAY 

b520494 271242019 9.2027 

  

     

        

a Dra. María Primavera Bernal Ordomes 
[Notaria Sexta del Cantón Cuenca, en usc 

ta atribución 5 del art 18 de la ley Notaria 

Da fe: Que la totocopia que antecede y q: 
consta en Ultvo... fojas. 905... caril! 

es igual al original que se exhibe y devuewe-; o 
al intesesado 3 é 

A enca....2.Y 
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Notoria Pública Sexta De Cuenco 

 



Oman REPÚBLICA DEL ECUADOR Pica estacion 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102153145 

Nombres del ciudadano: QUEZADA QUEZADA KLEBER DANIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/NABON/COCHAPATA 

Fecha de nacimiento: 28 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODAS BUSTOS SANDRA G 

Fecha de Matrimonio: 30 DE ENERO DE 1998 

Nombres del padre: QUEZADA DANIEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUEZADA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE AGOSTO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2020 

Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 208-327-22138 

| | pl | | | Il | l Lodo. Vicente Taiano G. 
208-327-22138 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certifica 

     

  

        

    

        

    

                  

Documento firmado electrónicamente 

        



AA REPÚBLICA DEL ECUADOR gB identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301094744 

Nombres del ciudadano: FERNANDEZ SIGUENCIA JUAN PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/CAÑAR 

Fecha de nacimiento: 19 DE DICIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

<==3 Sexo: HOMBRE 

qee Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: FERNANDEZ URGILES JUAN VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SIGUENCIA ORTIZ MARIA BLANCA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2020 

Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado: 205-327-21055 

ML 
205-327-21055 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación A — y —Áó— O O A 

La institución o persona ante quien se presente este certíficado deberá validario en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

  

                          [ Lcdo. Vicente Taiano G. 

   



IEA REPÚBLICA DEL ECUADOR Baca esca 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101196194 

Nombres del ciudadano: BARROS MACHUCA CELSO AMADEO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 17 DE MAYO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: MECANICO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CABRERA ROLDAN ROSARIO 

Fecha de Matrimonio: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1977 

Nombres del padre: BARROS JOSE NICANOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MACHUCA MARIA GRICELDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE MAYO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2020 

Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

  

N? de certificado: 208-327-22044 

Ledo. Vicente Taiano G. 

208- FEF -22044 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_A_—_ DOG MM nto firmado electrónicamente 
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paa REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0104994785 

Nombres del ciudadano: PERALTA PARRA CARMEN ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1985 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

    

Profesión: EMPLEADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PESANTES SANCHEZ JUAN VICENTE 

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 2008 

Nombres del padre: PERALTA ARIAS JOSE MARCELINO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PARRA ANA DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2020 

Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

       N? de certificado: 201-327-20736 

201-327-20736 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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Ledo. Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

              

  

    

  

          

  

      

 



AE REPÚBLICA DEL ECUADOR BP icacóny cotacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1105090037 

Nombres del ciudadano: CABRERA SARANGO DIEGO LEODAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/SARAGURO/URDANETA 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: BERNAL LEON ANA CECILIA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: CABRERA SILVA MANUEL DE JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SARANGO ARMIJOS ROSA MELIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2020 

Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 205-327-20819 

205-327-20819 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
ipsonuanientes con esto dasimentosertha a nnllanaflennizonectil dnhns 

  

        

  

      

  

                

  

        | Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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AA REPÚBLICA DEL ECUADOR YA icaceny estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103583456 

Nombres del ciudadano: MATUTE CULCAY ELIZABETH GERARDINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/CUMBE 

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESPUDIANTE 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORALES ALVARADO PABLO EUGENIO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE AGOSTO DE 2005 

Nombres del padre: MATUTE ORDOÑEZ MARIO ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CULCAY CAMPOVERDE ANA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2020 

Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 206-327-20946 

0 | MN | | | | ! Lcdo. Vicente Taiano G 
206-327-20946 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_Documento firmado electrónicamente 

    
      

  

                

  

      

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE   
 



FLIA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y rica cataacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102467057 

Nombres del ciudadano: SARMIENTO GEOVANNY FLORENCIO 

0102467057 | Condición del cedulado: CIUDADANO 
a 

i 

| / a 3 Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/PAUTE/SAN CRISTOBAL 

y e 

Sexo: HOMBRE 

¡ ¡ = A Fecha de nacimiento: 21 DE ENERO DE 1965 
E / 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

ALE 
Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SARMIENTO ZAMBRANO BERTHA ESTHELA 

Fecha de Matrimonio: 14 DE AGOSTO DE 1998 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: SARMIENTO ENRIQUETA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2020 

Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 209-327-21143 

! Il Il 1 I | ll | Il | Ledo. Vicente Talano G, 
PRA 2LLAS Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

DOG mento firmado electrónicament 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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CA REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg Identificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0104534615 

Nombres del ciudadano: MINCHALA CARDENAS PAUL FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 5 DE DICIEMBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NARVAEZ GUZMAN MARICELA YESSENIA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE MAYO DE 2012 

Nombres del padre: MINCHALO AGUDELO BOLIVAR ISRAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARDENAS INGA SONIA MARLENE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2020 

Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado: 201-327-20996 

ni 
1-327-20996 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https/lvi: 

  

    

    

      

  

      

  

2 ca 
Documento firmado electrónicamente Ass 

     

registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.


